RES.  Nº3694/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 01 DE NOVIEMBRE DE 2017

(E. E. Nº 2017-17-1-0006366, Ent. Nº5078/2017)


VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social (MIDES) relacionadas con la Contratación Directa por Excepción Nº 33/2017, cuyo objeto es seleccionar y contratar Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo que provean de equipos técnicos multidisciplinarios para una “Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia de Género”, para los Departamentos de Salto, Florida y Rocha, al amparo del Literal C, Inciso 2 del Artículo 33 del T.O.C.A.F.; 

RESULTANDO: 
1) que, en Sesión de fecha 2 de marzo de 2017, este Tribunal acordó cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social, la intervención del gasto total de $ 71:132.157 correspondiente a la Licitación Pública N° 50/2016 cuyo objeto fue  la contratación de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para que provean equipos de técnicos multidisciplinarios para una Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia basada en Género; 
                                    
2) que luce Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 7 de abril de 2017, mediante la cual se adjudica la Licitación Pública Nº 50/2016 y habilita el procedimiento de compra directa por excepción para los departamentos de Salto, Florida y Rocha, con bases y especificaciones idénticas a la del procedimiento fracasado; 
                                    
3) que se adjunta Pliego de Bases y Condiciones del llamado a Compra Directa Nº 33/2017, así como invitaciones cursadas a Sociedades Civiles y/o Cooperativas de Trabajo; 
                                          
4) que se realizaron publicaciones en la página web de Compras Estatales (25/5/2017); Página web del MIDES; Revista Contacto (27/5/2017); 
                                          
5) que se presentaron las siguientes Sociedades y/o Cooperativas de Trabajo: Centro de Atención a la Familia (BATOVI); Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo (CIEDUR) y Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad; 

                                       
6) que se adjunta Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, de fecha 21 de agosto de 2017, mediante el cual se recomienda: 
6.1) Adjudicar para el Departamento de Florida al Centro de Atención a la Familia, BATOVI; 
6.2) Respecto a las propuestas para el Servicio de Atención de los Departamentos de Rocha y Salto, apoyándose en un criterio de flexibilidad para interpretar el principio de respeto a los Pliegos de Condiciones y en aras de impedir el fracaso del procedimiento, se procedió a evaluar dichas ofertas, quedando sujeto el perfeccionamiento de las referidas adjudicaciones a: 

6.2.1) Para el caso del departamento de Salto: deberá designarse otro/a técnico/a, en sustitución de la Licenciada en Psicología María Cecilia Casola Venturini, propuesta originalmente por CIEDUR, en virtud de lo evaluado por dicha Comisión, tal como surge del numeral 5.1 del informe (dificultades vinculadas a su desempeño técnico y respecto del relacionamiento de la Sra. Casola con el resto del equipo, el cual se encuentra muy afectado, teniendo consecuencia directa en la calidad del Servicio de Atención); 

6.2.2) Para el caso del Departamento de Rocha: deberá sustituirse en la propuesta presentada por INSTITUTO MUJER Y SOCIEDAD, un/a técnico/a propuesto/a egresado/a de la carrera de Licenciatura en Psicología por otro/a perteneciente a las carreras vinculadas al derecho, ciencias sociales y humanas, ciencias de la salud, educación y comunicación, al amparo de lo dispuesto en el numeral 5.2 del presente informe; 
                                   
7) que se agrega Convenio a suscribirse entre el MIDES y la Asociación Civil Centro Interdisciplinario de Estudio sobre el Desarrollo (Salto); Asociación Civil Batoví Centro de Atención a la Familia (Florida) y Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad (Departamento de Rocha). El plazo de dichos convenios es de 12 meses, no pudiéndose ceder los derechos y obligaciones emergentes de dichos convenios a persona o institución pública o privada;  

                                   
8) que por Resolución Nº 1179/017, de fecha 20 de setiembre de 2017, la Ministra de Desarrollo Social (en ejercicio de atribuciones delegadas) adjudica, previa intervención de la Contadora Auditora, el llamado a Compra Directa de referencia conforme al siguiente detalle:
8.1) Centro de Atención a la Familia (BATOVI), para el Departamento de Florida, por un monto de $ 3:000.810 (3 partidas de $ 1:000.270 c/u); 
8.2) Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo (CIEDUR), para el Departamento de Salto, por un monto de $ 3:000.810 (3 partidas de $ 1:000.270 c/u); 
8.3) Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad, para el Departamento de Rocha, por un monto de $ 3:000.810 (3 partidas de $ 1:000.270 c/u); 
                                    
9) que se adjunta Documento de Afectación Nº 000462, de fecha 11 de mayo de 2017, con cargo al Inciso 15 MIDES, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, así como su Modificación Nº 001, el primer Documento por $ 6:001.620 y el segundo por  $ 3:000.810; 
 
CONSIDERANDO:
1) 
que en el caso se efectuó un procedimiento de Compra Directa al amparo de lo establecido en el Artículo 33, Literal C) Numeral 2 del T.O.C.A.F. encontrándose fundada la causal; 

                                        
2) que la solicitud de la CAA al Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo y a la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad en su informe de fecha 21/8/17 (Resultando 6.2 de la presente), contraviene lo dispuesto en el art. 65 del TOCAF el cual expresa que: “Abierto el acto no podrá introducirse modificación alguna en las propuestas, pudiendo, no obstante, los presentes formular las manifestaciones, aclaraciones o salvedades que deseen”;
                                 
3) que en efecto, la Comisión Asesora no posee facultades para solicitar al CIEDUR que cambie un técnico de los propuestos bajo argumento de recurrir al principio de flexibilidad. Asimismo, con referencia a la Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad, la Comisión entiende que se requiere una integración de distintas disciplinas, cuando ello debió preverse en el Pliego; 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;
EL  TRIBUNAL  ACUERDA
1)  Cometer a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto correspondiente a $ 3:000.810, a favor del Centro de Atención a la Familia (BATOVI), previo control de su  imputación en el grupo adecuado con disponibilidad suficiente; 
2) Observar el gasto respecto de la adjudicación realizada a Centro Interdisciplinario de Estudios sobre el Desarrollo (CIEDUR) y Asociación Civil Instituto Mujer y Sociedad (Considerando 2 y 3 de la presente). 
     
3) Comunicar a la Contadora Auditora.
4) Devolver las actuaciones.
Lm

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: Fundamento mi voto discorde a lo resuelto en el numeral 1) en tanto considero que todas estas contrataciones directas, discriminan al momento de seleccionar los posibles oferentes y se utilizan para encubrir contrataciones de personal.
1

